
RESOLUC!ÓN CS No 231 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150- 4400 - Salta
Co ffe o E I e ctron ¡ co : co n s ejo. su pe ri o t@ u n s a. e d u. a r

SALTA, 29 de mayo de 2026

Expediente No 24.663122

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la presentación de los Centros de
Estud¡antes de la Facultad de Humanidades (C.U.E.H) y de la Facultad de Ciencias
Económicas, Juridicas y Soc¡ales (C.E.U.C.E), mediante la cual solicitan prórroga del plazo
de confirmación de inscripc¡ón para los ingresantes 2026 hasta finales del mes de julio del
año en curso y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 376/25 se aprueba el CALENDARIO ACADÉMICO 2025-
2026 de esta Universidad, en el cual se establece como periodo de conf¡rmación de
inscripción de ¡ngresantes para toda la institución univers¡tar¡a el s¡guiente: 0210312026 hasla
el2910512026.

Que las solicitudes tienen como objetivo brindar una nueva oportun¡dad al conjunto
de jóvenes que han ingresado a la Universidad y que, por diferentes motivos, no han podido
aprobar las asignaturas pend¡entes en sus respectivos establec¡mientos educativos.

Que resulta necesario destacar que, durante años, el criterio de la Universidad fue
de prestar acuerdo a este t¡po de solicitudes, con el único propósito de contener al conjunto
de los estudiantes ¡ngresantes, dándoles la posibilidad de continuar sus estudios
universitarios.

Por ello atento al tratam¡ento sobre tablas y, luego de constituido en Comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o: Hacer lugar a lo solic¡tado y, en consecuenc¡a, otorgar prórroga hasta el 31

de julio de 2026 para la Confirmación de lnscripción por parte de los estudiantes ingresantes
en el presente período lect¡vo.

ARTICULO 20: Comunicar a: Centros de Estudiantes, Facultades, Sede Metan- Rosar¡o de

la Frontera y Secretaría Académica. Cumplido, siga a Secretaría Académlca a sus efectos.
Asim¡smo, publicar en el boletín oficial de esta Univers¡dad.
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